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A ambas orillas de las artes performáticas
urbanas: dos casos de territorialización cultural 
del paisaje ribereño en Rosario

This article aims to analyze the territorialization of Paraná’s riverside landscape 

by means of two case studies. They illustrate a particular relationship between 

performing arts and the central riverbank of Rosario. The process took place 

between the end of the 20th century and the beginning of the 21st century and 

relied on the recycling of railway structures. The hypothesis of this work is that 

the cultural production of the riverside through performing arts was subjected 

to hybridization, integration, negotiation, tension and conflict among diverse 

cultural agents (they were individual, communal/autonomous, institutional and 

governmental). The first case reconstructs the creation of Casa del Tango in a 

railway warehouse after the eviction of an autonomous cultural center largely 

dedicated to circus performing arts: Galpón Okupa. The second case analyzes 

the creation of Escuela Municipal de Artes Urbanas which is mainly focused on 

performing arts in a port warehouse that had once been the setting of a semi-

autonomous squatting. Both developments seek to highlight the problems of 

urban cultural governmentality.

El presente artículo se propone estudiar la territorialización del paisaje ribereño 

del Paraná a partir de dos estudios de caso. Ambos episodios ilustran una relación 

particular entre las artes performáticas y la ribera central de Rosario. El proceso 

se produjo entre finales del siglo XX y comienzos del XXI y se montó sobre el 

reciclaje de estructuras ferroportuarias. La hipótesis de este trabajo es que la 

producción cultural de la ribera, a través de las artes performáticas, fue objeto 

de hibridación, integración, negociación, tensión y conflicto entre diversos 

agentes culturales (individuales, comunitarios/autónomos, institucionales y 

gubernamentales). El primer caso reconstruye la creación de la Casa del Tango 

en un galpón ferroviario, luego del desalojo de un centro cultural autónomo 

dedicado en gran parte a las artes performáticas circenses: el Galpón Okupa. 

El segundo caso analiza la formación de la Escuela Municipal de Artes Urbanas, 

predominantemente performáticas, en un galpón portuario a partir de una 

ocupación semiautónoma inicial. Ambos desarrollos buscan poner de relieve la 

problemática de la gubernamentalidad cultural urbana.

A ambas orillas de las artes performáticas urbanas: dos casos de territorialización 
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» Introducción
Hacia finales del siglo XX, las ciudades redefi-

nieron sus dinámicas en consonancia con los 

desarrollos de la globalización y la flexibilización 

de los patrones de acumulación. En esas nuevas 

coordenadas de lo urbano, la patrimonialización, 

el turismo, la movilidad, la creatividad y la com-

petitividad se constituyeron en herramientas 

estratégicas (Vera, 2015; 2017). En Argentina, 

las reformas del Estado nacional comportaron 

no solo la trasferencia de funciones y atribucio-

nes hacia las provincias y los municipios, sino 

también el traspaso de ciertas infraestructuras, 

como los puertos y ferrocarriles (Portes, Ro-

berts y Grimson, 2005). Las administraciones 

locales acusaron el impacto de los nuevos flujos 

económicos globales, que pasaron a colocar los 

excedentes y las rentas extraordinarias del ca-

pital en los desarrollos urbanos (Harvey, 2005). 

En la ciudad de Rosario, esa redefinición urba-

na halló su eje prioritario en la configuración 

de un waterfront en la margen occidental del 

Paraná. Si bien la transformación de la relación 

urbe-río fue un proyecto que se desenvolvió a 

lo largo del siglo XX, en la década de 1990 ese 

motivo histórico adquirió contornos particula-

res. La porción central del límite fluvial trocó 

su función ferroportuaria por un perfil cultu-

ral vinculado al esparcimiento y el arte. En la 

segunda mitad del decenio, la Municipalidad 

de Rosario publicó un Plan Estratégico (PER, 

1998) que trataba las relaciones de la ciudad 

con su río y su cultura en dos Líneas Estratégi-

cas consecutivas. La Línea IV, titulada “La ciu-

dad del río”, postulaba al curso de agua dulce 

como “punto de encuentros y sede de distintos 

acontecimientos […] el elemento catalizador, 

la imagen común de una realidad nueva” (PER, 

1998, p. 84). La Línea V, “La ciudad de la crea-

ción”, intentaba construir una imagen urbana 

como “generadora de talentos en las más di-

versas manifestaciones del arte [y] la cultura” 

(PER, 1998, p. 95). Ambos afanes se verían con-

jugados en la ribera central entre finales del 

siglo XX y comienzos del XXI.

La porción central de la franja ribereña, de 

unos tres kilómetros de extensión en sentido 

noroeste-sudeste, intercalaba una serie de 

espacios verdes con diversas estructuras fe-

rroviarias y portuarias que, en distintas etapas, 

se reconvertirían (Fig. 1). El municipio asignaría 

funciones culturales y recreativas a los rema-

nentes de la antigua interfaz agroexportadora. 

La condición de posibilidad para la transforma-

ción de esos espacios e instalaciones era su ad-

quisición por parte del municipio y su ingreso 

a un sistema de concesiones de explotación. 

El camino se hallaba parcialmente allanado. 

Por un lado, las instalaciones ferroviarias de la 

ribera central fueron liquidadas por el Estado 

nacional en 1995 (Decreto 1039/95). Por otro, 

las funciones portuarias fueron desplazadas 

hacia el sur del límite fluvial, liberando el sector 

A ambas orillas de las artes performáticas urbanas: dos casos de territorialización 
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economía simbólica de la ciudad, cada vez más 

basada en la atracción de las finanzas y de los 

flujos turísticos a partir de ofertas culturales 

y recreativas (Bayardo, 2013). La valorización 

de la cultura y la creatividad fue utilizada para 

promover cambios urbanos y económicos en 

las urbes postindustriales (Zarlenga y Marcús, 

2014). Un “urbanismo a la carta” (Delgadillo, 

2014) recomendaba la programación de even-

tos culturales en espacios públicos, proyecta-

dos como una vidriera para potenciales inver-

sores, consumidores y visitantes.

Sin embargo, en esa redefinición de la cultura 

sobre el Paraná, algunas prácticas culturales 

parecían no alinearse con las necesidades de la 

economía simbólica urbana. Ese fue el caso de 

las artes performáticas que habitaron la ribe-

ra hacia mediados de la década de 1990. Tales 

performances artísticas nos parecen relevantes 

en dos sentidos. Por un lado, en tanto formas 

teatrales de la asunción de una espacialidad es-

cénica sobre la corporalidad (Garbatzky, 2013), 

construyeron relaciones espacio-corporales 

específicas con el río. Por otro, la apropiación 

escénica ribereña invita a trascender la noción 

pictórica de paisaje e integrar su carácter ha-

bitable. Siguiendo a Fedele (2019), el paisaje 

de una ciudad remite a modos de habitar que 

condicionan la experiencia urbana. Siguiendo 

ese razonamiento, el paisaje se territorializa 

como un continuum de prácticas, movilidades, 

estructuraciones y apropiaciones (Haesbaert, 

2013) en el marco de relaciones diferenciales 

de agenciamiento. 

Hacia mediados de la década de 1990, la ribera 

central de Rosario fue habitada por una serie 

de prácticas artístico-performáticas autóno-

mas (Godoy, 2015; Roldán y Godoy, 2020). El 

Paraná funcionó como un paisaje habitable 

para esas artes y sus agentes, en tanto espacia-

lidad escénica asumida corporalmente y condi-

ción experiencial de la práctica. En ese sentido, 

el paisaje hídrico emergió como una apropia-

pacios feriales y barriales preexistentes (Cardi-

ni, 2014). Durante la década de 1990, la carte-

ra de Cultura, ahora ascendida a Secretaría, se 

encontró con una también renovada Secretaría 

de Planeamiento para trabajar sobre líneas de 

acción relativas a la ciudad contemporánea 

(Galimberti, 2017) y su dinamismo cultural.

Durante el decenio de 1990, las políticas cultu-

rales buscaron expandirse hacia la ribera cen-

tral, asumiendo dimensiones arquitectónicas y 

paisajísticas. El Parque de España representó 

un primer paso. Durante su inauguración en 

1992, el intendente Héctor Cavallero lo ca-

racterizó como una usina cultural de acceso 

público, cuyos “teatro, paseos y biblioteca se-

rán de uso público, así como toda la actividad 

cultural [desarrollada allí]” (La Capital, noviem-

bre 17, 1992). Las dimensiones públicas de la 

arquitectura y la cultura se encontraban con 

el paisaje a través de un centro cultural con un 

balcón al Paraná. Sin embargo, con el correr de 

la década, las políticas urbanísticas con fines 

culturales tuvieron que adecuarse a una nueva 

septentrional del Parque Nacional a la Bandera. 

Este trabajo se centra en la relación particular 

entre las artes performáticas y la ribera en Ro-

sario1, intentando insertarse en la problemáti-

ca más amplia de las políticas culturales en el 

espacio público. Un primer sentido patrimonial 

de la cultura en relación a las bellas artes se 

configuró como una rama administrativa en la 

Francia de Antiguo Régimen (Dijan, 2005). Lue-

go de la segunda posguerra, una redefinición 

antropológica de la cultura como “el conjunto 

de procesos donde se elabora la significación 

de las estructuras sociales” (García Canclini, 

1987, p. 25) amplió el universo de sus políticas. 

En tanto área gubernamental pública, la polí-

tica cultural se abocó al diseño y la gestión de 

programas puntuales (Yúdice, 2009). En Rosa-

rio, la cultura obtuvo sus políticas específicas 

a partir de la apertura democrática de 1983. 

Una novel Subsecretaría de Cultura colocaría 

al espacio público como arena para la democra-

tización cultural (Vich, 2014). Se programaron 

actividades al aire libre y se regularizaron es-

Figura 1. Ribera central de Rosario. Fuente: fotografía de Rafael Benigaud (2006).
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por eso nos gustaba mucho curtir por ahí”. 

Ante la ausencia de las miradas y las aglome-

raciones propias de los más concurridos par-

ques Independencia y Urquiza, varios jóvenes 

idearon una primera ocupación performática 

del espacio ribereño que explotaba el efecto 

del ocaso sobre el río Paraná. Consistía en una 

inversión paulatina del régimen audiovisual 

propio de la ribera, compensando la merma 

de la luz solar con la creciente luminosidad del 

fuego y el sonido diurno –proveniente de la 

dinámica urbana cotidiana– con el crescendo 

del ritmo de tambores. Bautizada como Fiesta 

del Fuego (Fig. 2), la instancia se hizo semanal y 

operó tres agenciamientos: la apropiación fes-

tiva y performática de una porción de paisaje 

hasta entonces inhabitada, la intensificación y 

extensión de los encuentros entre jóvenes y el 

surgimiento, de manera tácita, de una primera 

escuela de artes urbanas sobre la ribera. Apa-

rentemente, en la fiesta “de golpe, todo el mun-

do trata de tocar y hacer malabares con fuego” 

y, consecuentemente, “lo que empezó entre 

diez personas terminó siendo de cincuenta [y] 

empezó a surgir la idea de un espacio libre” 

(Griego, entrevista personal, marzo 26, 2014). 

Durante los meses finales de 1996, la idea de 

fortalecer y resguardar la celebración de la 

Fiesta del Fuego fue ganando popularidad en-

do y recurren a una memoria activa, dialógica 

y significante) y las entrevistas antropológicas 

cualitativas y en profundidad (no directivas, 

reflexivas, de asociación libre y de categoriza-

ción diferida2). A continuación, se analizarán 

los casos a partir de las fuentes reunidas y se 

plantearán algunos contactos, contrapuntos e 

interrogantes.

» De Centro Kultural Independiente a 
Casa del Tango
Hacia el último quinquenio del siglo XX, distin-

tos grupos de jóvenes3 frecuentaban la ribera 

central de Rosario en busca de espacios para 

el encuentro y el esparcimiento. En ese marco, 

varios testimonios coinciden en marcar el año 

1996 como un momento fundacional en la vin-

culación entre las artes performáticas y el pai-

saje ribereño. Pato (entrevista personal, enero 

14, 2016) comenta que “no teníamos lugares 

gratis donde ir a aprender, ni plata para pagar 

un taller” y, por ende, “era como un instinto de 

‘vamos al parque a ensayar’ [que] era como la 

única posibilidad”. Las inmediaciones de las ins-

talaciones ferroportuarias en desuso, al norte 

del Parque de España, ofrecían una ventaja 

particular. Txatxi (entrevista personal, mayo 

28, 2015), caracteriza al sitio: “un yuyal, un bal-

dío abandonado, [donde] nadie te molestaba, 

ción territorial del agua a partir de prácticas 

significantes (Mendoza Frangoso, 2019). La 

hipótesis de este trabajo postula que parte de 

la territorialización cultural del paisaje ribere-

ño en Rosario se montó sobre las interacciones 

entre una gubernamentalidad urbano-cultu-

ral nacida a finales del siglo XX y una serie de 

agentes socioculturales practicantes de artes 

performáticas urbanas. Por su parte, el obje-

tivo del artículo es el análisis y el contraste de 

dos casos diferenciales que exponen las rela-

ciones entre artes performáticas, paisaje ribe-

reño y políticas urbano-culturales. En el primer 

caso, un proyecto artístico autónomo realizado 

en un inmueble ferroportuario, el Galpón Oku-

pa, fue clausurado en favor de una propuesta 

gubernamental: la Casa del Tango. En el segun-

do, otra experiencia artística en un inmueble 

similar fue integrada al organigrama cultural 

del municipio: la Escuela de Artes Urbanas. 

Este trabajo se montó sobre una triangulación 

de datos y otra de metodologías. La primera 

cotejó y combinó testimonios orales, prensa 

periódica y sitios web. La segunda procuró el 

encuentro de las operaciones documentales 

propias de la disciplina historiográfica con dos 

aproximaciones a la oralidad de los argumen-

tos recabados: la Historia Oral (en tanto las 

preguntas a los informantes refieren a un pasa-

Figura 2. Izquierda: destrezas con fuego. Fuente: fotografía de uno de los entrevistados. Derecha: localización de la Fiesta. Fuente: elaboración propia a partir de Google Maps.

A ambas orillas de las artes performáticas urbanas: dos casos de territorialización 
cultural del paisaje ribereño en Rosario / Sebastián Godoy / p. 86 » 97



90 A&P Continuidad  N.12/7 - Julio 2020 · ISSN Impresa 2362-6089  - ISSN Digital 2362-6097

del río: luego de una limpieza general, se colo-

caron distintos equipamientos, se instalaron 

servicios básicos y se asignaron funciones a 

los distintos espacios de la estructura (ha-

bitaciones, salas de ensayo) y sus alrededo-

res (huertas, tendederos). En pocos meses, 

el Galpón Okupa se erigió como un espacio 

cultural alternativo frecuentado por cente-

nas de jóvenes de Rosario (Roldán y Godoy, 

2018). Sin embargo, la Secretaría de Cultura 

de la Municipalidad Rosario contaba con otra 

agenda para el inmueble en el que funciona-

ba el Centro Kultural Independiente. A partir 

de una iniciativa de la cartera, en diciembre 

de 1997 el municipio firmó un convenio con 

la Academia del Tango para la creación de “un 

centro del dos por cuatro para todos los rosari-

nos” (La Capital, marzo 24, 1998). El proyecto 

contemplaba la restauración de la estructura 

para la creación de una Casa del Tango en la 

ribera. Sin embargo, dos factores entorpecían 

el éxito de la iniciativa gubernamental. En pri-

mer lugar, la pertenencia de la estructura y sus 

terrenos lindantes al Ente Nacional de Bienes 

Ferroviarios (ENABIEF), cuya transferencia 

onerosa al ejecutivo local recién se lograría 

dos años más tarde (La Capital, septiembre 23, 

1999). En segundo lugar, el Galpón Okupa y su 

proyecto alternativo interferían con el plan de 

la Secretaría de Cultura. 

El municipio ordenó el desalojo del inmue-

ble, encargándole la tarea a la Secretaría de 

Control Urbano. La repartición asumió que la 

causa de la ocupación era de índole habitacio-

nal y emprendió un primer y fallido intento de 

mediación. Pablo, (entrevista personal, junio 

6, 2015), otro de los participantes del Okupa, 

recuerda que

vino Control Urbano con una trabajadora 

social y tres funcionarios municipales […] a 

negociar como lo harían con una familia de 

la villa. Nos ofrecieron veinte chapas, dos-

tre sus participantes. Para muchos de ellos la 

respuesta estaba cerca, a unos 500 metros ha-

cia el norte. Se trataba de un galpón abandona-

do, otrora perteneciente al Ferrocarril Mitre. 

El inmueble, de altos techos y gruesas paredes, 

prometía el sostenimiento de las actividades 

con fuego y tambores y la ampliación de la 

oferta de artes performáticas. El Griego, uno 

de los primeros ingresantes, relata el proceso 

de saneamiento y habitación de la estructura:

 

[Un] día se limpiaba y otro día se avanzaba 

sobre otro pedazo más. [Hubo] cada vez 

más gente. Para cuando se hizo un recital, 

ya la gente lo había apropiado. […] Apare-

ció también gente que hacía teatro, gente 

que escribía, gente que pintaba: gente que 

quería hacer algo y no tenía un lugar dón-

de hacerlo.

Con el paso de los días, los residentes y otros 

colaboradores del espacio le dieron forma de 

centro cultural. Bautizada simultáneamente 

como Galpón Okupa y Centro Kultural Inde-

pendiente, la naciente experiencia contaba 

con una nutrida grilla de actividades cultura-

les: talleres de diversas expresiones artísticas, 

obras de teatro, ciclos de cine, reuniones de 

movimientos sociales y recitales de diversos 

géneros musicales. El rubro más practicado 

entre los animadores del espacio fue el de las 

artes performáticas circenses, en particular las 

acrobacias aéreas y de piso, los malabares, el 

uso de zancos y la elaboración de personajes 

payasescos. Hacia mediados de 1997, el circo 

se convirtió en la principal disciplina enseñada, 

aprendida y perfeccionada en el Centro Kul-

tural Independiente. Asimismo, en su lógica 

social primaba la horizontalidad, la circulación 

no monetizada de objetos y conocimientos y la 

libertad individual con ciertas dosis de comu-

nitarismo. Mauro, uno de los animadores de la 

experiencia, coloca a las claves de la conviven-

cia en la “división de tareas, el acomodamiento 

en los espacios de cada uno” y la cesión de de-

terminados objetos para el uso común (entre-

vista personal, marzo 20, 2014).

Sin embargo, la ocupación del Galpón Okupa 

estaba más ligada al arte y el esparcimiento 

que a lo habitacional. En las entrevistas, el 

grueso de los participantes expresó no tener 

problemas de vivienda y sentir una atracción 

por el uso de la ribera para las prácticas ar-

tísticas. En líneas generales, la habitación del 

Okupa implicaba también la habitación del pai-

saje ribereño, que solía oficiar como espacio de 

práctica y composición artística durante el día 

y seguía ofreciendo el contraste necesario para 

las pruebas con fuego durante la noche. Las re-

laciones de significación espacio-corporal con 

el Paraná adquirían características peculiares 

según la actividad realizada. Ivana (entrevista 

personal, agosto 2, 2019), otra de las partici-

pantes del Okupa, aúna en un testimonio vín-

culos fluviales de reproducción sociocultural:

Todas las mañanas desayunábamos en la 

costa del Paraná, fumando y mirando el 

río [que] reflejaba al sol. Era nuestro gran 

patio, abierto y natural. […] En el verano, 

las noches frente al río eran frescas y se 

podía estar. A doscientos metros había un 

ranchito de un viejito pescador […] Nos 

compartía pescado fresco.

Lejos de constituir una postal, el curso de agua 

dulce fue apropiado en el relato como marco 

significante de la vida cotidiana, ofreciendo es-

pacios diferenciales para las distintas prácticas 

de reproducción sociocultural, acondicionan-

do térmica y lumínicamente el ambiente, e in-

cluso proveyendo el acceso a su fauna ictícola, 

a través de un pescador que habitaba el paisaje 

barranca abajo. 

Por su parte, el acondicionamiento del espa-

cio físico acompañó la apropiación simbólica 
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Figura 3. Del Galpón Okupa a la Casa del Tango. Arriba: dos fases de la adecuación del Galpón Okupa. Fuente: fotografías 

del archivo personal de los informantes. Abajo: Casa del Tango. Fuente: fotografía propia (14/09/2019).
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A pesar de las dilaciones, el espacio gozó de 

un primer tiempo de vida muy exitoso. El 

centro cultural asumió tres objetivos prin-

cipales, según consta en la página web de la 

Municipalidad: la promoción de “la cultura 

del tango en todas sus manifestaciones”, la 

inclusión “de todos los artistas y maestros” 

y la proporción de “información sobre el 

acontecer del tango en la ciudad”. Asimis-

mo, el portal lista las actividades del espa-

cio, encabezadas por las “clases y talleres 

de danzas”, “charlas y seminarios específi-

cos”, “ensayos de orquesta” y una cartele-

ra de espectáculos, entre los que se listan 

“conciertos, muestras, tertulias, presenta-

ciones, proyecciones y encuentros”. El por-

tal web del municipio reconoce un único 

pasado para la Casa del Tango: “un galpón 

destinado a cargar de agua a las máquinas 

de los trenes”. No hay rastros de las artes 

performáticas urbanas del Galpón Okupa 

en esa historia. Los altos techos que antes 

albergaban recitales punk y acrobacias aé-

reas, ahora eran la sede de milongas y mu-

sicalización referida al tango y otros géne-

ros consagrados en el imaginario nacional. 

Parecía impensable que ambos regímenes 

de práctica cultual hubieran habitado, en 

tiempos distintos, el mismo edificio.

octubre 27, 1998). Esa misma nota periodística 

narra el festejo por la entrega de la propiedad, 

coronado por un número de baile de parejas 

de tango. La franja etaria de los asistentes al 

evento, “en su mayoría de edad avanzada” con-

trastaba de manera notable con los convocados 

por los talleres y recitales del Centro Kultural. 

A pesar de las celebraciones, el presidente la 

Academia del Tango tuvo que dar cuenta de la 

experiencia desalojada:

Desconozco la filosofía de los okupa […] 

pero si es gente joven que busca crear li-

bremente, entonces compartimos una mis-

ma idea y se tiene la mejor buena voluntad 

para incorporarlos en las actividades […] 

hace mucho tiempo que se tenía esta idea 

y nunca hubo intención de interferir en los 

proyectos de otras personas. (El Ciudadano, 

octubre 27, 1998).

Sin embargo, ninguno de los agentes cultura-

les de la experiencia okupa fue llamado ni optó 

por apersonarse ante su reemplazo. La Casa del 

Tango convocaría exclusivamente a artistas per-

tenecientes al género y a otros similares, como 

las distintas ramas del folklore. De esa manera, 

un espacio consagrado a la patrimonialización 

de prácticas artísticas tradicionales reemplazó 

a otro de experimentación y creación de artes 

performáticas urbanas (Fig. 3). Más de seis años 

separaron al desalojo del Galpón Okupa de la 

apertura de la Casa del Tango, en diciembre de 

2004:

Luego de un proceso de restauración, las 

viejas instalaciones ferroviarias de la an-

tigua estación de trenes Rosario Central 

fueron recicladas y pensadas como un 

lugar para los amantes del dos por cuatro. 

La idea [fue] impulsada desde la Secreta-

ría de Cultura municipal. (La Capital, di-

ciembre 12, 2004). 

cientos bloques y unos colchones a cambio 

de que nos vayamos. Y encuentran a un 

montón de personajes que vienen de dife-

rentes formaciones, que se plantan y les ti-

ran argumentos. Los tipos quedan descolo-

cados y [el director de Control Urbano] se 

enoja y se va sin terminar de definir la me-

diación. […] Y a partir de ahí, la Municipali-

dad deja de tener intentos de negociación.

Entre 1997 y mediados de 1998, la policía tomó 

en sus manos la directiva municipal, empren-

diendo seis infructuosos intentos de desalojo 

del Galpón Okupa. Como respuesta, los okupas 

obtuvieron patrocinio de los abogados de la 

Asamblea Permanente por los Derechos Huma-

nos (APDH) y litigaron su derecho a mantener 

su Centro Kultural Independiente y sostener 

sus actividades artísticas. Sin embargo, Secreta-

ría de Gobierno de la Municipalidad desestimó 

a la vida cultural del espacio ocupado como “un 

factor a considerar” (La Capital, marzo 24, 1998) 

y expresó que “nunca tuvimos propuestas para 

ellos [sus participantes]” (La Capital, agosto 13, 

1998).

En julio de 1998, el fuero federal instruyó el 

desalojo definitivo. Ese mes se dirimió entre 

las estrategias de visibilización de los okupas 

(acercamiento a los medios de comunicación, 

recitales, movilizaciones y ollas populares) y las 

negociaciones legales. El 12 de agosto de 1998, 

el Galpón Okupa fue finalmente desalojado me-

diante un “impresionante operativo” protagoni-

zado por “un grupo de elite de la Policía Federal 

y unos treinta gendarmes” (La Capital, agosto 

13, 1998), acompañados de media docena de 

camiones, patrulleros y dos ambulancias del Sis-

tema Integrado de Emergencias Sanitaras de la 

ciudad (SIES). 

La Academia del Tango tomó posesión de la es-

tructura durante las siguientes semanas para 

“relevar el edificio [,] elaborar un proyecto de-

finitivo y conseguir […] sponsors” (El Ciudadano, 

Figura 4. Tati (derecha) y otros compañeros presentándose 
en el Parque España durante 1999. Fuente: fotografía del 
archivo personal de los entrevistados.
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con el oído atento a toda la problemática del 

barrio” (La Capital, diciembre 24, 1995). 

En términos organizativos, era menester con-

seguir el personal para dictar los talleres y pro-

gramar el festival de fin de año. Marcelo optó 

por reclutar a artistas con experiencia en las 

artes performáticas en el espacio público, en-

tre quienes se encontraban el Griego y Tati. El 

primero de ellos, comenta: 

el proyecto tenía libertad de acción y la 

Municipalidad era garante, nada más. Éra-

mos varios del Galpón los que estábamos 

ahí […] era algo que nosotros habíamos 

intentado hacer antes por motu propio y 

no logramos avanzar porque no teníamos 

espalda para hacerlo. Lo que antes había 

eran ganas, pero no podíamos hacer una 

lectura más amplia. Ahora lo puedo decir, 

en ese momento lo criticaba. Y sí, ahí fue 

cuando realmente se instaló el circo como 

disciplina, con muchísimos pibes que ve-

nían a aprender. Teníamos las mismas 

herramientas que antes, pero con más re-

cursos, con más sistematización.

Esa semblanza se instala en el corazón de los 

contrapuntos autonomía-heteronomía y hori-

zontalidad-verticalidad. Para el artista, la ex-

periencia del Okupa ofrecía las “ganas” propias 

de quienes protagonizan su propio proyecto 

en un entorno comunitario y autogestionado. 

Sin embargo, tal entusiasmo cosechaba ma-

gros resultados en el mediano plazo. En ese 

diagnóstico, lo que se necesitaba para difundir 

y hacer circular exitosamente las artes perfor-

máticas era un soporte institucional, económi-

co y organizacional del que carecían los oku-

pas. El recurso a la libertad, la espontaneidad 

y la horizontalidad se lograba en detrimento 

de la posibilidad de “una lectura más amplia” y 

de una práctica constante. Con todo, en 2001 

el proyecto de las Artes Urbanas dependiente 

El Griego, Tati y otros colegas mantuvieron 

esa puesta en escena durante el año 2000. Sin 

embargo, sería el mismo camino de la profesio-

nalización el que los llevaría, al año siguiente, 

a ocupar otro inmueble ferroportuario sobre 

el Paraná. Unos meses antes habían sido con-

vocados para el dictado de talleres y la organi-

zación de un festival, una oferta que coincidía 

con sus aspiraciones de dignificación circense. 

El animador de esa iniciativa fue Marcelo, un 

artista de otra generación. Durante la década 

de 1980 se había desempeñado como mimo y 

titiritero, compartiendo espacios con colegas 

que ahora formaban parte de la Secretaría 

de Cultura. Paulatinamente y través de esos 

contactos, el performer ingresó a la planta 

municipal en el decenio entrante. En 2001 fue 

garante de la Municipalidad en el marco de 

un subsidio del Banco Interamericano de De-

sarrollo (BID) para la implementación de un 

Programa de Ayuda para Grupos Vulnerables. 

Como posible destino para los fondos, Marce-

lo (entrevista personal, abril 3, 2014) presentó 

un proyecto de Artes Urbanas4, “entendidas 

como un espacio donde los artistas pueden 

apropiarse de cualquier espacio público y ha-

cer una función”. En concreto, esas artes servi-

rían como herramienta de inclusión social para 

niños y adolescentes de barrios carenciados 

de la zona oeste de la ciudad. 

Ante la necesidad de abroquelar bajo un mis-

mo nombre a diversas artes performáticas, 

Marcelo recurrió al escenario común de su 

desenvolvimiento: la ciudad. En su vecindad y 

diferencia, esas Artes eran, ante todo, Urba-

nas. Luego de aprobado el proyecto, las Artes 

Urbanas aunadas en su Escuela encontraron 

el apoyo mancomunado de las Secretarías de 

Cultura y de Promoción Social. Esa alianza de 

carteras contaba con un claro antecedente 

en la política de Carpas Culturales en 1995, 

trabajado desde la “esencialidad de un hecho 

cultural [y] artístico, pero abriendo las puertas 

» De artes performáticas a Artes Urbanas
Luego del desalojo, varios de los artistas for-

mados en el Galpón Okupa siguieron fincando 

sus espectáculos y exploraciones performá-

ticas en la ribera central. Entre los emigrados 

del inmueble, se listaban varias compañías 

circenses. Algunas de esas asociaciones artís-

ticas, afianzadas hacia comienzos del siglo XXI, 

databan de los tiempos de la Fiesta del Fuego. 

Tati, miembro de uno de los conjuntos, recuer-

da que 

En el Parque España y la feria de artesanos, 

se armó una movida muy linda de artistas 

que se conocían entre sí. La gente ya sabía 

que los fines de semana había espectácu-

los de calle a la gorra (fig. 4). Era también 

una alternativa de trabajo. Nos permitía 

trabajar los fines de semana y, durante la 

semana, entrenar (entrevista personal, di-

ciembre 18, 2014).

Hacia finales de la década de 1990, algunos de 

esos elencos emprendieron un camino de pro-

fesionalización, con miras a la producción de es-

pectáculos de sala. El objetivo de ese viraje fue 

la obtención de mayor visibilidad para unas ar-

tes performáticas que estaban siendo más co-

nocidas por haberse puesto en el camino de la 

Policía Federal y la Gendarmería Nacional que 

por su creciente calidad técnica. El nuevo pro-

yecto amalgamaría gran parte de los lenguajes 

artísticos que circulaban entre la ribera y el vie-

jo galpón ferroviario, en un espectáculo forma-

lizado, repetible y promocionable. Para Tati:

Muchos de los que estábamos en el parque 

quisimos hacer un espectáculo integral, 

con guión, con más visibilidad y en una sala. 

Era como para que nos respetaran un poco 

más, porque seguíamos siendo […] margi-

nales. Y ese espectáculo nos permitió que 

se dignifique mucho el circo en Rosario.
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de la garantía municipal, era llevado adelante 

por algunos de los participantes del desaloja-

do Galpón Okupa. 

El camino que propició una nueva habitación 

del paisaje ribereño por parte de las artes 

performáticas se inició con el festival, deno-

minado Payasadas. Según la página web de 

la Escuela de Artes Urbanas, el evento, cuyo 

objetivo era “propiciar, afianzar y estimular 

[…] un ámbito para la producción y creación 

de grupos de Arte Urbano”, fue azotado en su 

primera entrega por una lluvia torrencial que 

auguraba una crisis económica y política. Mar-

celo repone los hechos:

Terminamos de hacer el primer Payasa-

das en la noche del 18 de diciembre de 

2001, […] se larga a llover, pregunto a 

dónde se pueden guardar las cosas y de 

la muni me dicen, ‘mirá, andá y guardálas 

en el galpón 17, que está allá’. Y fui con los 

chicos del festival a guardar las cosas. […] 

Ocupamos un espacio, en plena crisis de 

2001, un espacio que no era de nadie.

Los practicantes de las Artes Urbanas ingre-

saron a un galpón abandonado, perteneciente 

al viejo puerto. Para Tati y el Griego, ocupar 

un inmueble sobre el río no era una experien-

cia nueva. Sin embargo, esta vez, el municipio 

parecía permitirlo. Por su parte, el colapso 

económico de diciembre de 2001 significó la 

pérdida del subsidio y la caída del programa 

de ayuda. Durante los primeros días de 2002, 

los participantes del festival y nóveles ocu-

pantes del galpón 17, se encontraban sin res-

paldo institucional ni recursos económicos, 

planteándose la factibilidad de una posible 

continuación para las Artes Urbanas. Los ta-

lleres habían movilizado a decenas de niños 

y adolescentes de los barrios de zona oeste 

hacia la ribera central. Marcelo notó que “los 

chicos no querían seguir tomando clases en el 

barrio, quedaron enganchados con el río, que-

rían quedarse en el parque”. El proyecto inicial 

de Artes Urbanas se centraba en el trabajo ba-

rrial, pero sus destinatarios habían construido 

una relación paralela con el paisaje ribereño, a 

través de los preparativos y la realización del 

Festival Payasadas. 

El río operó como un elemento catalizador 

para los jóvenes no familiarizados con el cen-

tro ni la costa central de Rosario. El paisaje de 

un –hasta entonces– ignoto Paraná bordeado 

de verde parecía estimularlos más que sus co-

tidianidades barriales, usualmente asediadas 

por situaciones de carencia. Asimismo, los ni-

ños y adolescentes encontraban en el entor-

no fluvial un aliciente lúdico que se montaba 

sobre su propia significación de las artes per-

formáticas. Tal reacción preferencial y apro-

piación de la ribera, exhortó a los docentes y 

artistas, a sostener su práctica y concentrarla 

en el galpón 17, sin el andamiaje económico e 

institucional inicial.

Siguiendo ese objetivo, los performers y sus 

estudiantes forjaron una relación estrecha 

con su nuevo espacio de entrenamiento. Aun-

que no dormían allí, lo habitaban durante gran 

parte del día. Ya contaban con elementos ad-

quiridos a través del subsidio, en particular 

varias colchonetas y una cama elástica de gran 

tamaño. El resto de las adecuaciones se dieron 

paulatinamente. Dadas sus funciones portua-

rias previas, el galpón se encontraba a unos 

15 metros del Paraná, lo que propiciaba una 

buena circulación de aire y cierta moderación 

térmica durante las prácticas del tórrido ene-

ro de 2002 bajo un techo de chapa. Asimismo, 

las inmediaciones ribereñas, sus pastizales y 

árboles, funcionaban como espacios de entre-

namiento alternativos.

Las prácticas que tenían lugar en el galpón 17 

permanecieron un largo tiempo en un limbo 

institucional. La Escuela de Artes Urbanas ha-

bía dejado formalmente de existir cuando el 

BID retiró su financiamiento. Sin embargo, el 

espacio seguía funcionando de manera auto-

gestiva. Por su parte, la relación con la Munici-

palidad de Rosario no se hallaba reglamentada 

y esa indefinición dificultaba su sostenimiento. 

Durante los meses siguientes, la Escuela de 

Artes Urbanas emprendió, al igual el Galpón 

Okupa en su momento de peligro, una estrate-

gia de visibilización. En este caso, el accionar 

apuntó a mostrar su potencial utilidad para el 

gobierno local. Según Marcelo:

 

No éramos visibles, pero tampoco éramos 

útiles y seguíamos dependiendo de noso-

tros […] Había que salir a demostrar que 

estábamos. Pensé que nuestro lugar en el 

centro de la costa podía servir de trampo-

lín. Y así empezamos a ser un poco delivery 

de la muni: ‘mandame dos malabaristas, 

mandame dos payasos para tal inaugura-

ción, para tal evento’. Así, hasta que em-

pezaron a pagar a los malabaristas.

Paulatinamente, los practicantes de las Artes 

Urbanas emplearon la visibilidad espacial del 

galpón portuario para ganar dimensionamien-

to institucional como escuela. Luego de un 

primer vínculo de dependencia distanciada y 

un posterior alejamiento, las relaciones con 

el municipio comenzaron a recomponerse. La 

usina de Artes Urbanas comenzó a operar a 

destajo: sus performers entrenaban intramu-

ros y salían a mostrar sus destrezas en diver-

sas instancias solicitadas por la gestión local. 

Las áreas de Cultura y Promoción Social, fa-

miliarizadas con las actividades de la Escuela 

de Artes Urbanas durante el período subsi-

diado por el BID, se volvieron los principales 

agentes de contratación. En palabras de Grie-

go, a pesar del alejamiento, la municipalidad, 

“no trabó el proyecto y, al no trabarlo, creció. 

Cuando creció, el Estado lo potenció y le dio 

forma”. 
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tes de las artes performáticas. En el caso del 

Galpón Okupa, sus protagonistas quisieron 

construir un espacio horizontal y autónomo 

sin ningún tipo de injerencia gubernamental. 

En el caso de la Escuela de Artes Urbanas, sus 

animadores buscaron en todo momento una 

integración orgánica al municipio. Segundo: 

las distintas áreas gubernamentales involu-

cradas y sus respuestas ante las habitaciones 

del paisaje ribereño. En el caso del Galpón 

Okupa intervinieron las Secretarías de Cultu-

ra, de Gobierno y de Control Urbano, mientras 

que en el caso de la Escuela de Artes Urbanas 

se involucraron las carteras de Cultura y de 

Promoción Social. En los dos episodios, la Se-

cretaría de Planeamiento se encargó del rea-

condicionamiento de los inmuebles una vez di-

rimidas las interacciones y no formó parte de 

las negociaciones. El área de Cultura, en am-

bas instancias presidida por Marcelo Romeu, 

tomó distintos cursos de acción en relación a 

los habitantes de la ribera. Es legítimo pregun-

tarse si las distintas sinergias con otras Secre-

tarías, el tipo de diálogo con los involucrados y 

el aprendizaje de sus funcionarios jugó algún 

papel en los resultados.

La posibilidad de un aprendizaje por parte de 

los agentes involucrados se encastra con la hi-

pótesis inicial de este trabajo que postula a la 

territorialización cultural del paisaje ribereño 

en Rosario como el producto de la interacción 

entre gubernamentalidad(es) y sujetos. Por un 

lado, a ese encuentro territorializador asistie-

ron unas políticas culturales y urbanas refor-

madas desde 1983, que intentaron redefinir 

funcional y conceptualmente el perfil del fren-

te ribereño. Inspiradas en el Parque de Espa-

ña, las carteras pertinentes intentaron dotar 

de una dimensión arquitectónica y espacial 

a los significantes culturales urbanos sobre 

el paisaje ribereño. Por otro lado, también se 

dio cita un conjunto heterogéneo de agentes 

que habitaron el paisaje ribereño a través de 

» Conclusiones
Este trabajo intentó analizar y contrastar dos 

casos diferenciales que exponen las relaciones 

entre artes performáticas, paisaje ribereño y 

políticas culturales urbanas. El primer caso fue 

protagonizado por un proyecto artístico-habi-

tacional autónomo proveniente de los vínculos, 

los intercambios y las hibridaciones sostenidas 

en la ribera central entre 1996 y 1998. La resul-

tante de ese proceso, la ocupación de un galpón 

ferroportuario y su transformación en Centro 

Kultural Independiente, entró en conflicto con 

la proyección de una Casa del Tango sostenida 

por la Secretaría de Cultura de Rosario. La in-

compatibilidad entre ambos destinos para un 

mismo inmueble y la no contemplación de las 

artes performáticas circenses como una prác-

tica cultural a estimular, derivaron en la inter-

vención de la Secretaría de Control Urbano y 

la policía de Santa Fe en el asunto y el recurso 

al fuero federal. El resultado fue el desalojo del 

Galpón Okupa y la clausura de su proyecto ar-

tístico y cultural. 

El segundo caso incumbió a participantes de la 

experiencia okupa que, en sus aspiraciones de 

continuación y profesionalización performática, 

se involucraron nuevamente en la ocupación de 

un galpón ferroportuario. Ese hecho se produjo 

en el marco de un proyecto de Artes Urbanas 

(performáticas y circenses) financiado por el 

BID, garantizado por el municipio y apoyado por 

las Secretarías de Cultura y de Promoción So-

cial. Luego de 2001, esos sostenes claudicaron 

y los agentes que llevaban adelante las Artes 

Urbanas decidieron mantener el proyecto por 

su cuenta en el galpón ocupado. Paulatinamen-

te, los artistas ocupantes y la Municipalidad de 

Rosario recompusieron su vínculo que, desde 

2006, derivaría en la integración de la Escuela 

de Artes Urbanas al organigrama cultural oficial.

Ambas instancias tuvieron desarrollos y desen-

laces divergentes por dos motivos. Primero: 

los posicionamientos de los agentes practican-

Por otra parte, el acompañamiento guberna-

mental de la experiencia artística en el galpón 

17 fue facilitado por dos factores: la pertenen-

cia de Marcelo a la planta municipal y el ante-

cedente del proyecto de Artes Urbanas como 

forma de inclusión social de las juventudes de 

barrios carenciados. Sin embargo, el proceso 

de integración del espacio ocupado al organi-

grama oficial se realizaría a cuentagotas. Se-

gún el Marcelo, posteriormente director de la 

Escuela, “en el 2006 se institucionalizó […] em-

pezamos una vinculación más orgánica [que] 

fue pedida de los dos lados”. La Municipalidad 

comenzó pagando por las actuaciones. Poste-

riormente, los performers fueron incorpora-

dos como personal municipal dependiente de 

la Secretaría de Cultura. En 2014, la Escuela de 

Artes Urbanas pasó a incluir el término “Mu-

nicipal” en su nombre, se mudó del galpón 17 

al 15 y promocionó sus actividades (Fig. 3). En 

líneas generales, la institución consagrada a 

las artes performáticas urbanas se consolidó 

como otro de los eslabones de la reconversión 

cultural de las viejas interfaces ferroportua-

rias de la ribera, junto con la mencionada Casa 

del Tango, el MACRO, la Isla de los Inventos, el 

Helltrack Rosario Bike Park y los galpones de 

la Franja del Río. Fue el emergente de nuevas 

lecturas de un proceso de habitación del paisa-

je ribereño que implicó cierta dosis de apren-

dizaje por parte de los agentes involucrados. 

Por el lado de los practicantes de las artes per-

formáticas, el Griego ve a la Escuela de Artes 

Urbanas como “un lugar ganado, no dado por 

la Municipalidad”, a través de la visibilización y 

la puesta a disposición de un trabajo artístico 

y pedagógico. Por el lado de las esferas guber-

namentales, basta contrastar la sentencia que 

diera la Secretaría de Gobierno en 1998 (“no 

tenemos propuestas para ellos”) con la oficia-

lización de las Artes Urbanas (de proximidad 

genealógica con el Galpón Okupa) como polí-

tica cultural insignia del municipio.
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NOTAS

1 -  Tema abordado en nuestra tesis doctoral, La(s) 

cultura(s) sobre el río. Gubernamentalidad, prácticas 

artísticas y habitares. Ribera central de Rosario, 1992-

2004, Doctorado en Historia, Facultad de Humani-

dades y Artes, Universidad Nacional de Rosario.

2 - Para ambos procedimientos, nos basamos en los 

trabajos de Alesandro Portelli (1991) y Rosana Guber 

(2011).

3 - Los entrevistados tenían entre 15 y 25 años 

durante los procesos analizados.

4 - La categoría emplea mayúsculas porque se 

refiere específicamente al proyecto presentado por 

Marcelo y sostenido luego por la Municipalidad de 

Rosario. También sirve para diferenciar a las artes 

performáticas predominantemente circenses soste-

nidas en el galpón 17 y luego en el galpón 15 del res-

to de expresiones artísticas generalmente cataloga-

das como “urbanas”: el grafiti, el hip hop, etc.
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Ej.:

El trabajo de composición se efectuaba por etapas, comenzando por un 

croquis ejecutado sobre papel cuadriculado en el cual se definían las su-

perficies necesarias, los ejes internos de los muros y la combinación de 

cuerpos de los edificios (Fig. 2), para luego pasar al estudio detallado.

El autor es el responsable de adquirir los derechos o autorizaciones de repro-

ducción de las imágenes o gráficos que hayan sido tomados de otras fuentes 

así como de entrevistas o material generado por colaboradores diferentes a 

los autores.

· Secciones del texto: Las secciones de texto deben encabezarse con subtítu-

los, no números. Los subtítulos de primer orden se indican en negrita y los 

de segundo orden en bastardilla. Solo en casos excepcionales se permitirá la 

utilización de subtítulos de tercer orden, los cuales se indicarán en caracte-

res normales.  

· Enfatización de términos: Las palabras o expresiones que se quieren enfatizar, 

los títulos de libros, periódicos, películas, shows de TV van en bastardilla.

· Uso de medidas: Van con punto y no coma.

·Nombres completos: En el caso de citar nombres propios se deben mencionar 
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con el apellido.
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entre paréntesis. 
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cita debe incorporar la referencia del autor (Apellido, año, p. nº de página). En 

ocasiones suele resultar apropiado colocar el nombre del autor fuera del parén-

tesis para que el discurso resulte más fluido. 

» Cita en el texto
· Un autor: (Apellido, año, p. número de página)

Ej.

(Pérez, 2009, p. 23)

(Gutiérrez, 2008)

(Purcell, 1997, pp. 111-112)

Benjamin (1934) afirmó….

· Dos autores:

Ej.

Quantrín y Rosales (2015) afirman…… o (Quantrín y Rosales, 2015, p.15)
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» Resumen y palabras clave
El resumen, escrito en español e inglés, debe sintetizar los objetivos del trabajo, la 

metodología empleada y las conclusiones principales destacando los aportes origi-

nales del mismo. Debe contener entre 150 y 200 palabras. Debe incluir entre 3 y 5 pa-

labras clave (en español e inglés), que sirvan para clasificar temáticamente el artícu-

lo. Se recomienda utilizar palabras incluidas en el tesauro de UNESCO (disponible 
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» Requisitos de presentación
· Formato: El archivo que se recibe debe tener formato de página A4 con márge-

nes de 2.54 cm. La fuente será Times New Roman 12 con interlineado sencillo y 

la alineación, justificada.

Los artículos podrán tener una  extensión mínima de 3.000 palabras y máxima de 

6.000 incluyendo el texto principal, las notas y las referencias bibliográficas.

· Imágenes, figuras y gráficos: Las imágenes, entre 8 y 10 por artículo, deberán tener 
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Redacción solicitará imágenes adicionales a los autores. Asimismo, se reserva el 

derecho de reducir la cantidad de imágenes previo acuerdo con el autor. 

Tanto las figuras (gráficos, diagramas, ilustraciones, planos mapas o fotografías) 

como las tablas deben ir enumeradas y deben estar acompañadas de un título o 

leyenda explicativa que no exceda las 15 palabras y su procedencia. 

Ej.:

Figura 1. Proceso de…. (Stahl y Klauer, 2008, p. 573).

La imagen debe referenciarse también en el texto del artículo, de forma abre-

viada y entre paréntesis.
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·Tres a cinco autores: Cuando se citan por primera vez se nombran todos los ape-

llidos, luego solo el primero y se agrega et al. 

Ej.

Machado, Rodríguez, Álvarez y Martínez (2005) aseguran que… / En otros 

experimentos los autores encontraron que… (Machado et al., 2005) 

·Autor corporativo o institucional con siglas o abreviaturas: la primera citación se 

coloca el nombre completo del organismo y luego se puede utilizar la abreviatura.

Ej.

Organización de Países Exportadores de Petróleo (OPEP, 2016) y lue-

go OPEP (2016); Organización Mundial de la Salud (OMS, 2014) y luego 

OMS (2014).

·Autor corporativo o institucional sin siglas o abreviaturas:

Ej.

Instituto Cervantes (2012), (Instituto Cervantes, 2012).

·Traducciones y reediciones: Si se ha utilizado una edición que no es la original (tra-

ducción, reedición, etc.) se coloca en el cuerpo del texto: Apellido (año correspon-

diente a la primera edición/año correspondiente a la edición que se utiliza)

Ej. 

Pérez (2000/2019)

·Cuando se desconoce la fecha de publicación, se cita el año de la traducción 

que se utiliza

Ej.

(Aristóteles, trad. 1976)

» Notas
Las notas pueden emplearse cuando se quiere ampliar un concepto o agregar 

un comentario sin que esto interrumpa la continuidad del discurso y solo deben 

emplearse en los casos en que sean estrictamente necesarias para la intelección 

del texto. No se utilizan notas para colocar la bibliografía. Los envíos a notas se 

indican en el texto por medio de un supraíndice. La sección que contiene las no-

tas se ubica al final del manuscrito, antes de las referencias bibliográficas. No 

deben exceder las 40 palabras en caso contrario deberán incorporarse al texto.

» Referencias bibliográficas
Todas las citas, incluso las propias para no incurrir en autoplagio, deben 

corresponderse con una referencia bibliográfica. Por otro lado, no debe in-

cluirse en la lista bibliográfica ninguna fuente que no aparezca referenciada 

en el texto. La lista bibliográfica se hace por orden alfabético de los apellidos 

de los autores. 

·Si es un autor: Apellidos, Iniciales del nombre del autor. (Año de publicación). Tí-

tulo del libro en cursiva. Lugar de publicación: Editorial. 

Ej.

Mankiw, N. G. (2014). Macroeconomía. Barcelona, España: Antoni Bosch.

Autor, A. A. (1997). Título del libro en cursiva. Recuperado de http://www.xxxxxxx 

Autor, A. A. (2006). Título del libro en cursiva. doi:xxxxx 

·Si son dos autores:

Ej.

Gentile P. y Dannone M. A. (2003). La entropía. Buenos Aires, Argentina: 

EUDEBA.

·Si es una traducción: Apellido, iniciales del nombre (año). Titulo. (iniciales del 

nombre y apellido, Trad.). Ciudad, país: Editorial (Trabajo original publicado 

en año de publicación del original).

Ej.

Laplace, P. S. (1951). Ensayo de estética. (F. W. Truscott, Trad.). Buenos Aires, 

Argentina: Siglo XXI (Trabajo original publicado en 1814).

·Obra sin fecha: 

Ej.

Martínez Baca, F. (s. f.). Los tatuajes. Puebla, México: Tipografía de la Oficina 

del Timbre.

·Varias obras de un mismo autor con un mismo año:

Ej.

López, C. (1995a). La política portuaria argentina del siglo XIX. Córdoba, Ar-

gentina: Alcan. 

López, C. (1995b). Los anarquistas. Buenos Aires, Argentina: Tonini.

·Si es libro con editor o compilador: Editor, A. A. (Ed.). (1986). Título del libro. Lugar 

de edición: Editorial.

Ej.

Wilber, K. (Ed.). (1997). El paradigma holográfico. Barcelona, España: Kairós.

·Libro en versión electrónica: Apellido, A. A. (Año). Título. Recuperado de http://

www.xxxxxx.xxx

Ej.

De Jesús Domínguez, J. (1887). La autonomía administrativa en Puerto Rico. 

Recuperado de http://memory.loc.gov/monitor/oct00/workplace.html

·Capítulo de libro:

-Publicado en papel, con editor:
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perception. Philosophy and Phenomenological Research. Recuperado de 

http://cogprints .org/5780/1/ECSRAP.F07.pdf

·Periódico

-Con autor: Apellido A. A. (Fecha). Título del artículo. Nombre del periódico, pp-pp.

Ej

Pérez, J. (2000, febrero 4). Incendio en la Patagonia. La razón, p. 23.

Silva, B. (2019, junio 26). Polémica por decisión judicial. La capital, pp. 23-28.

-Sin autor: Título de la nota. (Fecha). Nombre del periódico, p.

Ej.

Incendio en la Patagonia. (2000, agosto 7). La razón, p. 23.

-Online: Apellido, A. A. (Fecha). Título del artículo. Nombre del periódico. 

Recuperado de

Ej.

Pérez, J. (2019, febrero 26). Incendio en la Patagonia. Diario Veloz. Re-

cuperado de http://m.diarioveloz.com/notas/48303-siguen-los-incen-

dios-la-patagonia

-Sin autor

Incendio en la Patagonia. (2016, diciembre 3). Diario Veloz. Recupe-

rado de http://m.diarioveloz.com/notas/48303-siguen-los-incen-

dios-la-patagonia

·Simposio o conferencia en congreso:

Autor, A. (Fecha). Título de la ponencia. En A. Apellido del presidente del congre-

so (Presidencia), Título del simposio o congreso. Simposio o conferencia llevado/a a 

cabo en el congreso Nombre de la organización, Lugar.

Ej.

Manrique, D. (Junio de 2011). Evolución en el estudio y conceptualización 

de la consciencia. En H. Castillo (Presidencia), El psicoanálisis en Latinoa-

mérica. Simposio llevado a cabo en el XXXIII Congreso Iberoamericano de 

Psicología, Río Cuarto, Argentina.

·Materiales de archivo 

Autor, A. A. (Año, mes día). Título del material. [Descripción del material]. Nom-

bre de la colección (Número, Número de la caja, Número de Archivo, etc.). Nom-

bre y lugar del repositorio. Este formato general puede ser modificado, si la co-

lección lo requiere, con más o menos información específica.

- Carta de un repositorio

Ej.

Gómez, L. (1935, febrero 4). [Carta a Alfredo Varela]. Archivo Alfredo Varela 

(GEB serie 1.3, Caja 371, Carpeta 33), Córdoba, Argentina.

Apellido, A. A., y Apellido, B. B. (Año). Título del capítulo o la entrada. En A. A. 

Apellido. (Ed.), Título del libro (pp. xx-xx). Ciudad, país: editorial. 

Ej.

Flores, M. (2012). Legalidad, leyes y ciudadanía. En F. A. Zannoni (Ed.), 

Estudios sobre derecho y ciudadanía en Argentina (pp. 61-130). Córdoba, 

Argentina: EDIUNC.

-Sin editor:

McLuhan, M. (1988). Prólogo. En La galaxia de Gutenberg: génesis del homo 

typhografifcus (pp. 7-19). Barcelona, España: Galaxia de Gutenberg.

-Digital con DOI:

Albarracín, D. (2002). Cognition in persuasion: An analysis of information 

processing in response to persuasive communications. En M. P. Zanna (Ed.), 

Advances in experimental social psychology (Vol. 3, pp. 61–130). doi:10.1016/

S0065-2601(02)80004-1

·Tesis y tesinas: Apellido, A. (Año). Título de la tesis (Tesina de licenciatura, te-

sis de maestría o doctoral). Nombre de la Institución, Lugar. Recuperado de 

http:// www.xxxxxxx

Ej.

Santos, S. (2000). Las normas de convivencia en la sociedad francesa del siglo 

XVIII (Tesis doctoral). Universidad Nacional de Tres de Febrero, Argen-

tina. Recuperado de http://www.untref.edu.ar/5780/1/ECSRAP.F07.pdf

·Artículo impreso: Apellido, A. A. (Fecha). Título del artículo. Nombre de la revista, 

volumen(número si corresponde), páginas.

Ej.

Gastaldi, H. y Bruner, T. A. (1971). El verbo en infinitivo y su uso. Lingüística 

aplicada, 22(2), 101-113.

Daer, J. y Linden, I. H. (2008). La fiesta popular en México a partir del estu-

dio de un caso. Perífrasis, 8(1), 73-82. 

·Artículo online: Apellido, A. A. (Año). Título del artículo. Nombre de la revista, volu-

men (número si corresponde), páginas. Recuperado de http:// www.xxxxxxx

Ej.

Capuano, R. C., Stubrin, P. y Carloni, D. (1997). Estudio, prevención y diagnósti-

co de dengue. Medicina, 54, 337-343. Recuperado de http://www.trend-state-

ment.org/asp/documents/statements/AJPH_Mar2004_Trendstatement.pdf

Sillick, T. J. y Schutte, N. S. (2006). Emotional intelligence and self-esteem me-

diate between perceived early parental love and adult happiness. E-Journal 

of Applied Psychology, 2(2), 38-48. Recuperado de http://ojs.lib.swin.edu.au /

index. php/ejap 

·Artículo en prensa:

Briscoe, R. (en prensa). Egocentric spatial representation in action and 
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- Comunicaciones personales, emails, entrevistas informales, cartas personales, etc.

Ej.

T. K. Lutes (comunicación personal, abril 18, 2001)

(V.-G. Nguyen, comunicación personal, septiembre 28, 1998)

Estas comunicaciones no deben ser incluidas en las referencias

- Leyes, decretos, resoluciones etc.

Ley, decreto, resolución, etc. número (Año de la publicación, mes y día). Título de 

la ley, decreto, resolución, etc. Publicación. Ciudad, País.

Ej.

Ley 163 (1959, diciembre 30). Por la cual se dictan medidas sobre defensa y 

conservación del patrimonio histórico, artístico y monumentos públicos nacio-

nales. Boletín oficial de la República Argentina. Buenos Aires, Argentina.

» Agradecimiento
Se deben reconocer todas las fuentes de financiación concedidas para cada es-

tudio, indicando de forma concisa el organismo financiador y el código de identi-

ficación. En los agradecimientos se menciona a las personas que habiendo cola-

borado en la elaboración del trabajo, no figuran en el apartado de autoría ni son 

responsables de la elaboración del manuscrito (Máximo 50 palabras).

Cualquier otra situación no contemplada se resolverá de acuerdo a las Normas 

APA (American Psychological Association) 6º edición. 

» Licencias de uso, políticas de propiedad intelectual de la re-
vista, permisos de publicación
Los trabajos publicados en  A&P Continuidad  están bajo una licencia Creative 

Commons Reconocimiento-No Comercial- Compartir Igual (CC BY-NC-SA) que 

permite a otros distribuir, remezclar, retocar, y crear a partir de una obra de 

modo no comercial, siempre y cuando se otorgue el crédito y licencien sus nuevas 

creaciones bajo las mismas condiciones.

Al ser una revista de acceso abierto garantiza el acceso inmediato e irrestricto a 

todo el contenido de su edición papel y digital de manera gratuita.

Los autores deben remitir, junto con el artículo, los datos respaldatorios de las 

investigaciones y realizar su depósito de acuerdo a la Ley 26.899/2013, Reposi-

torios Institucionales de Acceso Abierto.

» Cada autor declara
1 - Ceder a  A&P Continuidad, revista temática de la Facultad de Arquitectura, 

Planeamiento y Diseño de la Universidad Nacional de Rosario, el derecho de la 

primera publicación del mismo, bajo la Licencia Creative Commons Atribución-No 

Comercial-Compartir Igual 4.0 Internacional;

2 - Certifica/n que es/son autor/es original/es del artículo y hace/n constar que el 

mismo es resultado de una investigación original y producto de su directa contri-

bución intelectual;

3 - Ser propietario/s integral/es de los derechos patrimoniales sobre la obra por lo 

que pueden transferir sin limitaciones los derechos aquí cedidos, haciéndose res-

ponsable/s de cualquier litigio o reclamación relacionada con derechos de propiedad 

intelectual, exonerando de responsabilidad a la Universidad Nacional de Rosario;

4 - Deja/n constancia de que el artículo no está siendo postulado para su publica-

ción en otra revista o medio editorial y se compromete/n a no postularlo en el futuro 

mientras se realiza el proceso de evaluación y publicación en caso de ser aceptado;

5 - En conocimiento de que A&P Continuidad es una publicación sin fines de lu-

cro y de acceso abierto en su versión electrónica, que no remunera a los autores, 

otorgan la autorización para que el artículo sea difundido de forma electrónica e 

impresa o por otros medios magnéticos o fotográficos; sea depositado en el Re-

positorio Hipermedial de la Universidad Nacional de Rosario; y sea incorporado 

en las bases de datos que el editor considere adecuadas para su indización.

» Detección de plagio y publicación redundante
A&P Continuidad somete todos los artículos que recibe a la detección del plagio y/o 

autoplagio. En el caso de que este fuera detectado total o parcialmente (sin la cita-

ción correspondiente) el texto no comienza el proceso editorial establecido por la 

revista y se da curso inmediato a la notificación respectiva al autor. Tampoco serán 

admitidas publicaciones redundantes o duplicadas, ya sea total o parcialmente. 

» Envío
Si el autor ya es un usuario registrado de Open Journal System (OJS) debe postular 

su artículo iniciando sesión. Si aún no es usuario de OJS debe registrarse para 

iniciar el proceso de envío de su artículo. En A&P Continuidad el envío, procesa-

miento y revisión de los textos no tiene costo alguno para el autor. El mismo debe 

comprobar que su envío coincida con la siguiente lista de comprobación: 

1 - El envío es original y no ha sido publicado previamente ni se ha sometido a 

consideración por ninguna otra revista.

2 - Los textos cumplen con todos los requisitos bibliográficos y de estilo indica-

dos en las Normas para autoras/es. 

3 - El título del artículo se encuentra en idioma español e inglés y no supera las 15 

palabras. El resumen tiene entre 150 y 200 palabras y está acompañado de entre 

3/5 palabras clave. Tanto el resumen como las palabras clave se encuentran en 

español e inglés. 

4 - Se proporciona un perfil biográfico de cada autor, de no más de 100 palabras, 

acompañado de una fotografía personal, filiación institucional y país. 

5 - Las imágenes para ilustrar el artículo (entre 8/10) se envían incrustadas en el 

texto principal y también en archivos separados, numeradas de acuerdo al orden 

sugerido de aparición en el artículo, en formato jpg o tiff. Calidad 300 dpi reales o 

similar en tamaño 13x18. Cada imagen cuenta con su leyenda explicativa. 

6 - Los autores conocen y aceptan cada una de las normas de comportamiento 

ético definidas en el Código de Conductas y Buenas Prácticas.
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7 - Se adjunta el formulario de Cesión de Derechos completo y firmado por 

los autores.

8. Los autores remiten los datos respaldatorios de las investigaciones y reali-

zan su depósito de acuerdo a la Ley 26.899/2013, Repositorios Instituciona-

les de Acceso Abierto.
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